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CU"ll1plidos los trámites reglamentarios en· el. ,expediente in~
coado en. esta Delegación ProvinClal, a instancia. de .,Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,», con dQmicilio enBarcelon,8;pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad púbhca, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalaciÓriéléctrica; cu
YRS caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

N:úmero del expediente: 34.079/1973.
Flnalidad: Ampliación de redes de distribución en A. T" con

el siguielltG ramal.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación' Provincial,ainstanda de ..Fuerzas
Electricas de Cataluña. S A.»-, con domicilio·en >Barcelona"pla
za de Cataluña, 2, en solicitud deautorizacíón para la instala
ción y declaración de utilidad .pública, a ~ los efectos de la
imposición dE' servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características t~nicas principales .Son las siguient.es:

Número del expediente: 38.238/1973.
Finalidad: Ampliación de redes dedis-tribución en A. T" con

el siguiente ramal.
Origen de la línea: E. T. 73, ..Mas d'enPedro-.
Final de la misma: Nueva E. M,204, «Residencia Liga".
Término municipal a que afecta:Cubellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,120.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección,
Estación medidora: 270KW. de potencia.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 deluUo;Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento deL1neasElédricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de le68.ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos·de la imposición de la
servidumbre de paso, anlas condiciones; alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 1(}!1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 1974.-EI Delega,do provincial,
Francisco Brosa Paláu.-4.259·C.

Para la conversión de· pest'ltas oro.:!t pesetas· papel se estará
a lo dispuesto en e! artículo treinta y siete del Reglamentocie
doce de lunio de mil novecientoscincuentE': y nueve:.

Segunda.-En el caso de renuncia tot81.· a los permisosotor~
gados. la titular viene obligada ..;; Justificar, a plena sa~isfac~

ción de la Administración, el haber invertido en 10$ mIsmos;
hasta el momento jp la renuncia, la:.; cantidades mínimas seda
ladas en la condición primera antefiot;sf la- cantidad. justifl
cútia fuese menor, Sé ingresará en el Tesoro la diferenCÍa entre
ambas canticadas.

Si la renuncia fuese parcial, se estarP a lo díspuesto.en el
artículo ciento cuarenta y tres del Reglamento de doce de junio
de mil novecientos cincuenta y nueve.

Tercera.-De acuerdo con el cóntenidc del. artfculo . treinta
y tres de! Reglamente de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve. las condiciones primera. y segunda·. constituyen
condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva aparejada la.
caducidad de los permisos.

Cuarta.-La ca:iucidad de los permisos de investigación .será
unicamentE< declarada por causas imputables a la titular, pro
cediéndose en tal caso de acuerdo con lo dispuesto en los ar
ticulas ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro de! Re
glamento de doce dE' junio de mil novecientos cincuen,ta y nUt)
ve. En el trámite se observarán, encuanto no se .oponga a los
'preceptos citados, los extremos· señalados en el articulo ciento
cuarenta :lo cuatro del citado Reglamento, quedando sUíeto a las
responsabilidades pecuniarias que en este último se prescriben
para los casos de renuncia totai.

Articulo tercero,-5e autoriza al Ministerio de,Industria para
dictar las disposiciones necesarias para. el cumplimiento dé lo
que en este Decreto se dispone,

Así lo dispongo por el presente Oecreto, dado én Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro de Industria,
ALFREDO SANTOS BLA.NCO

RESOLUCION de l·a D3legación Provincial de Bar
celona pOi la que, se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto .de la instalacíón eléctrica que
S8 cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-'
celona por la que se autoriza y declara la utilídad
pública.. en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trfunites reglamentarios en el expediente jn·
coado en esta Deleg;iciónProvinclal, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.-.., con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en· solicitud de autorización para la instala
ción y dec!arél.ción de utilidad pública, a los efectos de la impo~

sición de sroTVldumbrede paso, de la instalación eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes:
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Origen de la linea: K T. 1.636 Y palomilla aérea.
Final de la misma: Nueva E T. en proyecto.
Término municipal a· que afecta, Badalona,
Tensión de servicío:ll KV..
Longitud enkil6metros: 0,216,
Conductor: Aluminio de 3 por 80 milímetros cuadrados de

sección.
Estación tmnsformadot'a; Una de 250 KVA. y 11.000/380 vol

tios.

Esta Delegación Provincial en. cumplimiento de lo dispuesto
en ios Decretos 2611 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
:reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalaci(m de la línea solicitada y declara la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 'de
la servidumbre d6 paso, en las condiCiones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 1974---EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-4.258-C.

Cumplidos los trámités reglamentarios en el expediente in
coadoen esta Delegación Provincia.l, a instancia de "Fuerzas
Eléctricos de Cataluña.S. k_. con domicilio en Barcelona, pla+
za de Cataluña, 2, en solicibd de autorización para la instala
cJón y declaración de utiFdnd publica; a Jos efectos de ia impo
sició de fervic:umbrede paso, de la instalación eléctrica cuy~~s

caracteri"tícas técnicas principales son las siguientes:

Número del exp~d,iente: Sección.3. a CY/cb/44,057!l973,
Finalidad, AmplJación dé redes de distribución en A. 1., con

el siguiente rama!:
Origen de la línea: Cajas de empalme en cable subterráneo,

entre EE, 1T. 650 Y ..O'Donel}.
Final de la misma: E. T, ..Grupo Habitat...
Término municipal a que afGcta, Mataré.
Tensión de servicio: n KV.
Longitud en kilómetros, 0,{)42 de tendido subterránEo.
Conductor, Aluminio de 70 milimetrosC1.iadrados de sección.
Estación tl'an-:;formadora: Una de 800 KVA. y 11.000/220 vol-

tios~

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/

Número dol expediente: Sección 3.a CYcb/44.05B/1973,
Finalidad: Ampliación de redes de distribución en A. T., con

el siguiente ramal;
Origen de la Hnea: Apoyo sin numero de la linea Badalona·

Matara.
Final de la misma: KT...Santa Ana...
Término nümicipal a que afecta: San Pedro de Premiá.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros', 0,008 de tendido aéreo y 0,004 de sub

tarraneo.
Conductor; Cobre y aluminio de 23 y 70 milímetros cuadrados

de sección re-spectivamente.
Material de apoyos, Hormigón.
Estación transformadora: Una de 320 KVA. y 25.000/380 vol

tíos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, dé 18 de marzo; De:creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eiéctricas
Aereas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1008, ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servioumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro~
bada por Decrete 2619/1966.

Barcelona, 15 de febrero· de 1974,-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-4.262·C

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION de la Delegadón Provincia.l de Bar
celona por la que se autoriza y,declara la utilidad
púbtica en concreto de' la instalación electrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y d.eclara la utílídad
publica en co:ncreto de la instalación eléctrica que
se cita.
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